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gado en las responsabilidades y obligaciones que
de los mismos se deriven.

Séptima.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción de la corres-
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia
del acreedor se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier-
to el tipo de subasta con la cantidad consignada,
la cual le será devuelta una vez cumplida la obli-
gación por el adjudicatario.

Octava.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo del rematante.

Para el caso de que no hubiese licitadores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de febrero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

De la propiedad de don José Manuel Piñón Galdo.
Departamento destinado a disco-pub, de una

superficie de 240 metros cuadrados, sito en el sótano
de una casa en la parroquia de Luhía, de Ortigueira,
linda: Lage, Gonzalo Durán y Gervasio Álvarez,
y oeste, carretera de Ferrol a Vivero. Inscrita al
tomo 382, libro 200, folio 127, y finca 27.656.

Valor estimado: 12.066.000 pesetas.

Ortigueira, 1 de septiembre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—53.150.$

OURENSE

Edicto

Su Señoría ilustrísima don José Javier Bobillo Blan-
co, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6 de Ourense,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
548/92, se sigue juicio ejecutivo otros títulos, a ins-
tancia de «Banco Santander, Sociedad Anónima»,
con código de identificación fiscal número
A-39000013, domiciliado en paseo de Pereda, 9-12
(Santander), actualmente subrogado, por absorción,
«Banco Santander Central Hispano, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora doña María
Gloria Sánchez Izquierdo», contra «Antonio Tabarés
e Hijos, Sociedad Limitada», domiciliado en avenida
de Santiago, números 20-24 (Ourense) y don Anto-
nio Caride-Tabarés Castro, con documento nacional
de identidad número 34.374.180, domiciliado en
avenida de Santiago, números 20-24 (Ourense),
representados por la Procuradora señora Santana
Penín, sobre reclamación de cantidad, cuantía
72.731.235 pesetas, en cuyos autos se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta y por término
de veinte días, los bienes inmuebles embargados
a los demandados, que han sido tasados pericial-
mente, y, que a continuación se transcribirán, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias, de
este Juzgado, en la forma siguiente:

Primera subasta: El próximo día 25 de octubre,
a las diez horas, por el tipo de la tasación.

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el próximo día 22 de noviembre, a
las diez horas.

Tercera subasta: Si no rematara en ninguna de
las anteriores, el próximo día 20 de diciembre, a
las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones fijadas para la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos terceras partes de los tipos de licitación; que
para tomar parte deberán consignar, previamente,
los licitadores, a excepción del acreedor ejecutante,
en la Cuenta de Consignaciones y Depósitos de
este Juzgado, número 01-983227-8, del Banco Bil-
bao Vizcaya de Orense, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación;
que las subastas se celebrarán en forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito,
en sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá hacer
postura a calidad de ceder el remate a un tercero,
cesión que solo podrá hacerse previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio de remate; que,
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas; se hace
constar, respecto a los títulos de propiedad de los
bienes embargados y que son objeto de subasta,
de conformidad con el artículo 1.497 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, no fueron aportados a
autos, y que las cargas anteriores y las preferentes
—si las hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Una sexta parte indivisa de la finca registral núme-
ro 48.519 del registro de la Propiedad número 1
de Ourense, folio 132, libro 679, tomo 1.422, ins-
cripción primera. Urbana, casa señalada con el
número 42 (nuevo) de la calle Santo Domingo de
esta capital, compuesta de tres pisos y bajo. Su valor
pericial: 10.324.273 pesetas.

Al propio tiempo se notifica y cita a dichos deman-
dados, a través del presente edicto, de los días y
horas respectivas en que se hallan señaladas las
subastas, para el caso de que los mismos se encuen-
tren en ignorado paradero.

Igualmente se notifica y cita a los acreedores pos-
teriores en ignorado paradero, concretamente a Caja
de Ahorros Provincial de Ourense.

Dado en Ourense a 1 de septiembre de 2000.—El
Magistrado-Juez, José Javier Bobillo Blanco.—El
Secretario.—53.238.

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Manuel Vicente Penalva Oliver, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 13 de Palma
de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 632/98, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de «Finbal, Sociedad Anónima», contra
«Jaime Danus Pastor, Guillermo Danus Servera
Baragua, Sociedad Limitada», en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 26 de octubre de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0498, una can-
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Jugado, donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si la hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Nuda propiedad de urbana. Casa y corral, sita
en la villa de Capdepera, calle Sa Tafona Nova,
número 10. La casa es de planta baja y está destinada
a vivienda unifaliliar, con una superficie de 120
metros cuadrados, distribuidos en recibidor, cocina,
comedor, baño y tres habitaciones. Está edificada
sobre un solar que mide 262 metros 80 decímetros
cuadrados. Linda: Por este, frente, con la citada
calle; oeste o fondo, con terreno de don Pedro Pas-
cual Roig; por norte, finca de doña Bárbara Pallicer
Pascual, y por sur, con finca de doña Margarita
Pascual Sancho. Inscrita al tomo 4.300, libro 247
de Capdepera, folio 16, finca 6.978.

Valor de la nuda propiedad: 10.000.000 de pese-
tas.

Palma de Mallorca, 31 de julio de 2000.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—53.123.$

PAMPLONA

Edicto

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de Pamplona/I-
ruña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 566/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja rural de Navarra,
contra don Rafael María Ricardo Zabalza Ama-
triaín, doña Carmen Sorauren Gracia, don Juan
Miguel Zuasti San Julián, doña María Pilar Velasco
Martín, don Uxoa Hernández Loinaz, don Sergio
Gabisu Goñi y «Tqux Expansión GCM, Sociedad
Anónima Laboral», en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 27 de octubre de 2000, a
las doce horas treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3173, una can-


